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Referencia. Declarativo de Maricela Rodríguez Mantilla contra 

Coltanques S.A.S y otro. 

 

 Atendiendo la solicitud que antecede, promovida por el 

demandado Nelson Faiver Sierra Galvis, tendiente a que se le 

escuche en el presente juicio, infórmesele que en la audiencia inicial 

se decretó su interrogatorio a instancia de la parte demandante, 

motivo por el cual en dicha oportunidad podrá intervenir y de 

considerársele pertinente el Despacho podrá indagarlo.  

 

 Ahora, como se observa que aquél no se encuentra 

representado por apoderado judicial, en aras de garantizar la 

publicidad de la presente providencia al solicitante, por Secretaría, 

además de publicar este auto en el micrositio habilitado por la 

Rama Judicial, remita el presente proveído a los correos electrónicos 

kikasharit@hotmail.com y nelsonsierra2030@gmail.com. 
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